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DE! i iLAfi PROVINCIA DEggBALEARES
publica los martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela- 7 ipográfica, calle de la Misericordia ndmero 4,[|
Los suscrlptores tienen derecho además de los.nilmeros ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las lista» electorale» rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (/SO.—Atra
sado O'/S.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.8688
La» leves obligarán en la Península, lila» adyacente», Canaria» y territorio» de 

Africa enjetoe a la leglilación peninsular, a lo» veinte día» de la promulgación, el en 
ella no »e dlipneiera otra cosa. Se entiende hecha »u promulgación el día en que ter
mina la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes'.y-anuncios que se manden publicar en loa Bo l i t in is  Of ic ia l *» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico». <SR. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M, i 1 Rey Don Alfonso XIII (que 

j 58 guarde), S, M. Ift Reina Doña Vic- 
toraEugenia, 8. A, R, a) Príncipe de 
Aaturiac é Infantes y demás personas 
¿8 ¡a Augusta Reí»l Familiu, continúan 
iln novedad ei¡ su importanie salud, 

(Gaceta 23 de Agosto}

Num, 1945

Cvooierno Givil
Ministerio de la Gobernación a 

Gobernador civil.—-Circular nu
mero trescientos nueve.— Los 
funcionarios del disuelto Cuerpo 
le Correos han acordado en gran 
mayoría solicitar del Gobierno su 
readmisión dados los términos 
concretos del R. D. de 8 de Agos
to que será cumplido escrupulosa
mente, tienen dichos funcionarios 
derecho a soücitar el reingreso 
conforme a la última parte delpá- 
^aío 2.° del articulo 2.°.—En con
secuencia admitirá V. ti. las soli
citudes de ingreso que le presen
ten los funcionarios del disuelto 
Cuerpo de Correos sin entregarles 
ei servicio ni encomendarles fun- 
cion alguna mientras el Gobierno 

tome acuerdos y en su caso se- 
^6 el cargo y la localidad en que 
^ban prestar servicio los que 
^stantemente hayan permaneci- 

beles que deben continuar en 
f0? puestos.

efclííjjülí i)Ü LA ÜAÜÜÍ A
ml n io imu o  d e  h a c ie n d a

lihALb-a QaD EN*115
Sr.: Las circunstancia» auor- 

*‘<3# crüaaay por la huelga y Qisoiu 
f °ü Qei Uuerpo Qo Uorreos, han temno 
^QTcua^n en i* marcha orcnnari» 

las cpurucioneb ae Aduanas, prouu- 
Átitraooa cunBiaerabxUS ai comer- 

10 en 61 r9elDo üe UtoioB y uocumemus 
Uegun a su poaer meaiaiue el co- 

‘ tü y cuya utilización en las Aduanas 
büti plazos lataies, que una Vez expi- 

motivan ¿euandAaeb pecunia* 

rías a loa despachantes de las mar» 
cancias,

En presencia de tal perturbación, es 
de evidente justicia atenuar ep la me
dida délo posible, durante algún tiem
po, la serveridad con que las Ordenan
zas de Aduanas exigen plazos, relati
vamente breves, para todas y cada 
una de las operaciones conducentes al 
ordinario despacho y adeudo de las 
mercancías, aconsejando la equidad no 
agravar la difícil situación creada a 
adeudantes aplicando con todo su rigor 
los preceptos que fueron establecidos 
para tiempos normales.

La índole de estas operaciones, por 
otra parte, no permite ni exige tampo
co una prorroga indefinida; y en virtud 
de las consideraciones anteriores,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha aer.vido 
disponer que en todos los plazos es’a 
bLcídoB por las Ordenanzas de Adua 
ñas para la práctica de operaciones y 
presentación de documentos que se exi
gen reglamentariamenre para el adeu
do y aquí dación de los derechos que 
gravan las mercancías y cuya vencí- 
miento corresponda e. los dias que me- 
dun desde el 5 de1. ae>uai hasta nueva 
orden, se consldereo prorrogados en 
doble tiempo que el establecido en cada 
caso,haciéndose constar esia cireusian- 
cia en el documemo correspondiente, 
mediante diligencia escrita, para avi 
tar ulteriores reparos,

Dicha ventaja no es de cáracier pre
ceptivo y la Adminis’ración podrá de
jar de otorgarla cuando aparezca ovi 
dente que el retraso sufrido no fué de 
bido al estado anormal lo1 servicio le 
Correos.

6De Real orden lo digo a V. I. parí su 
conoctmien'o y afectes correspondien
tes, Dios guarde :» V, L mui'.hos años, 
Ma irid, 22 de Agosto de 1922.

P. D.,
. RÜANO

S^ñor Director general de Aduanas,

Excmo, Sr.: Vista la Real orden de 
ese Dupáriámemo fecha 21 del actual 
en la que interesase manihesíe al ios 
créanos que en ei vigente presupuesto 
de gasms de la beccion sexta se consig
nan para el pago de indemnizaciones y 
demás emolumentos del personal afec
to a ios servicios de Correos, son apli
cables a los funcionarios de otros De
partamentos a quience se na confiado 
ios servicios postales durante el perio
do cíe su reorganización y por haberse 
discelio el Cuerpo que lo desempeñaba, 

ti, M. el Rey (q. Dios g.) se ha servi
do disponer se manifieste a V, E, que 
los referidos gastos pueden abonarse 
con cargo a ios créditos indicados, b Ih  
que pueda ser obstáculo para el aoono 
que el personal actualmente adscrito a

dichas funciones parionezca a otros De
partamentos ministeriales.

Da Raal orden lo digo a V. E, come 
resolución de su consulta. Dios guarde 
a V. E. muchos años, Madrid, 22 de 
Agosto de 1922.

P. D,, 
RUANO

Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l x s Ok d k n k s
limo. Sr.: La Real orden de 19 del 

corriente dispone que en lo sucesivo los 
servicios de inspección y de adminis
tración de la cartería dependiente de la 
Administración del Oorreo Central sean 
desempeñados por los funcionarios del 
Cuerpo de Carteros; y existiendo el mis
mo motivo para optar Igual r BOluctOa 
raspéelo de las demás Admiü.d.rac.o 
nes y Esiafetes donde dicho set ^cio 
existiera,

S M, oí Roy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la refonda Real ord^u tea 
ga aplicación en iodos los Oaairos eu 
cargados del servicio de Correos en 
donde los servicios de inspección y ad- 
mimsir&ción hubieran estado encomen- 
dedos a los Oficia.es del Cuerpo de Co
rreos.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y efaptos consiguientes 
Dios guardo a V. I. muchos años» Ma
drid, 22 de Agosto de 1922.

PINIBd
SeOor Direcíor general da Correos y 

Telégrafos.

limo Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 4.® del Real 
decreto de 8 de Agos*o de 1922, publi ' 
cado en la Gaceta del 18,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser
vido disponer que los Carteros urbanos 
puedan ser nombradoa funcionarios au
xiliares de Correos para las operaciones 
declasificación y distribución de co
rrespondencia.
' Da Real orden ¡o digo a V, I. para 
su conaóimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, *22 de Agosto de 1922,

PINIE8
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos.
(Gaceta 23 de Agosto)

ÜiWA íídíMIOUL
Núm. 1838

DISTRITO FORESTAL
DB BAB0BLONA,GBBOMA Y BALBABS8
Habiendo pasado a depender del Mi* 

nisteno do Fomento los montea de está 

provincia que antea corrían a cargo de 
las suprimidas Secciónes facultivas de 
Montes del Ministerio de Hacíanda, y 
hablando de regir en los aprovecha
mientos y subastan los pliegos de condi
ciones vigentes en este Distrito Fores
tal, a continuación se publican eo este 
periódico oficial, los correspondientes a 
los distintos aprovechamientos, para 
que empiecen a regir desde el próximo 
año forestal que dará principio en 1.a 
de Octubre venidero, encargando a los 
Ayuntamientos y Guardia civil encar
gados de la custodia de los montes el 
mas exacto cumplimiento con arreglo 
a lo que en los mismos se prescribe,

Barcelona 2 de Agosto de 1922,— 
El Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Pliego de contFotonas a que han de suje
tarse la celebración de las subastas 
de los aprovechamiento'’ de árboles 
maderables y la ejecución de estos du • 
rante el año foresta!, en los montea a 
cargo del Ministerio de Fomento,

Montes propiedad del Estado
1 .a Serán objeto de subasta los apro

vechamientos que para este objeto se 
coustgaaa ea ios Estados del Plan y se 
anuncian a tai fin en ei Bo l b t in  Of i
c ia l  de la provincia,

2 .* Las suba atas se anunciarán en 
el Bo l b t ib  Opio  ia l  por el limo. Señor 
Inspector general de Montes de la Re- 
gióu coa treinta días ae anticipación, y 
los Alcaldes cuidarán de que se fijen los 
adictos, en ei pueblo en que ha de qele- 
brarse la subasta, en los limítrofes / en 
el de cabeza da partido judicial, confor
ma prescriba el articulo 95 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865,

3 .a Eu el caso que la subasta anun
ciada ei valor da los productos exceda 
de cinco m.l pesetas, U subasta sa anun
ciará también en la Gaceta de Madrid.

Esta subasta será doble y simaltánea 
en ei pueblo y Distrito foiestal siendo 
intervenida poi un Notario en esta ofi
cina.

4 .a La subasta que sea doble y si* 
mukánea tendrá lugar el día y hora se
ñalados en el anuncio dei Bo l b t in  Of i
c ia l ; celebrándose una en la Alcaidía 
del pueblo en que radique el monte, ba
jo la presidencia del Alcalde y con asis
tencia del funcionario dei ramo que de
signe el Señar ingeniero Jefa de, Ds.ri
to forestal, o una pareja da la Guardia 
civil, sin que deje de celebrarse la su
basta en el caso do que por cualquiera 
causa no pudiese estar presente aquel, 
peco aslstíeudo ai acto en su defecto el 
Sindico. Levantará el acta el Secretario 
del ayuntamiento asistido de dos testi
gos. La otra subasta se celebrará en las 
oficinas del Distrito presidiéndola el Se
ñor Ingeniero Jefe o quien le sustituya, 
con asistencia de un Notario.

5 .a Para tomar parte en la subasta 
lerá necesario depositar antes o en el 
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acto de hacer la oferta el 5 por 100 de 
la tasación, Este depósito será devuelto 
al cerrarse la licitación, excepto el de 
el que resulte rematante que se reten
drá hasta que presente la carta de pago 
que justifique el ingreso del 20 por 100 
dei remate en la caja de Depósitos de la 
provincia que quedará como garantía 
del contrato,

6 .* Conforme previene el artículo 
23 del Real Decreto de 8 de Mayo de 
1884 no podián tomar parte en las su
bastas, las Autoridades que las presidan 
o deban de asistir a ellas de oficio, los 
empleados de Montes, y loa individuos 
del Ayuntamiento y Secretarlos de los 
pueblos,

7 ,6 La licitación versará exclusiva
mente sobre el tipo de tasación, decla
rándose nulas o no hechas las proposi
ciones que no lleguen a diiho tipo,

8 .a La subasta se verificará por pu
jas abiertas o a la llana durante media 
hora,

9 .a Terminada la subasta se adjudi
cará provisionalmente por el Presiden 
te al que resulte mejor postor, levan
tándose adta de ¡a operación que anto 
rizará el Presidente, el funcionario de
legado por el Distrito forestal, el Nota
rio o Secretario del Municipio, los testi
gos y el rematante, con el acepto el 
contrato con todas sus condiciones.

10 .a Terminada la subasta, el Al
caide remitirá seguidamente al Ingenie 
ro Jefa del Distrito, el expediente que 
haya instruido, en el que constarán las 
disposiciones adoptadas para dar la 
mayor publicidad al acto y la confor 
midad del rematante de hacer el depo
sito del 20 por 100 de la tasación en la 
Caja de Depósitos de la provincia a dis
posición del Injeníero Jefe del Distrito, 
para responder de las faltas o daños 
que pudieran causarse al hacer el apro 
vechamiento,

11,a El depósito del 20 por 100 será 
devuelto al rematante, cuando se haya 
hacho el reconocimiento final y se le dé 
el certificado de buena corta.

12 .a El Jefe del Distrito, a su vez lo 
elevará a la resolución dei señor Ins
pector, con extracto y nota de lo que a 
su juicio proceda, tanto respecto a la 
subasta, como a las reclamaciones que 
se presenten.

13 .a Hasta que la subasta sea apro
bada por el Señor Inspector, no adquie 
re el rematante derecho alguno, no pu- 
díendo por lo tanto exigir indemnización 
de ninguna clase si aquella no fuese 
aprobada.

14 .a Una vez aprobada la subasta, 
se notificará al interesado, el cual, en 
el plazo de quince dias, contados desde 
la fecha en que le fuere notificada la 
providencia, se proveerá de la licencia 
correspondiente para la ejecución del 
aprovechamiento,

15 .a Para obtener esta licencia se
rán condiciones precisas:

(a) Satisfacer los honorarios del No
tario cuando asista dicho funcionario,

(b) Satisfacer los gastos de señala
miento, marqueo, entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, que se 
depositarán en la Habilitación del Dis
trito forestal,

(c) Ingresar en la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 del remate con 
destino a mejoras y conservación de 
montes cotaiogados.

(d) Ingresar en la misma Delegación 
de Hacienda el 90 por 100 restante co
mo rentas del Estado, y

(e) Depositar a disposición do la Je
fatura del Distrito forestal el 20 por 100 
de la tasación del aprovechamiento en 
Concepto de garantía o fianza para res
ponder del resultado del disfrute,

16 .a Una Vez llenados estos requisi
tos ei Ingeniero Jefe, tomará razón de 
las carias de pago, que devolverá al in
teresado, reten dudóse únicamente ia 
dei 20 por LOO de casación y expedirá la 
licencia que necesita para efectuar el 
aprovechamiento,

17 .a Si transcurrido el plazo que ex
presa la condición 14.a sin que el rema 
tanta se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se le 
entregará otro de 10 días, pasados los 
cuales, si no ha llenado los requisitos 

da la condición 15,a se considerará res
cindido el contrato siendo los efectos de 
rescisión los siguientes:

1 .° Pérdida del deposito del 5 por 100 
para tomar parte en la subasta.

2 .° Pago de una multa igual al valor 
del 10 por 100 del remate.

3 .° Indemnizar al Estado de los inte
reses de la demora,

4 ,° Satisfacer en la Habilitación del 
Distrito los gastos de señalamiento y 
marqueo,

5 .° Celebración de nueva subasta pa
gando el primar adjudicatario la dife
rencia entre lo ofrecido por él y el nue
vo rematante sí el precio de la licita
ción resultare mas bajo que el primero.

18 .a El rematante no podrá recia 
mar la rescisión del contrato mas que 
en los casos siguiente:
l .° Cuando el aprovechamiento se 

haya suspendido por actos procedentes 
de la Administración,

2 .° En virtud de disposición de los 
Tribunales fundada en una demanda de 
propiedad.

3 ° S; se diese la imposibilidad ab- 
soluluta de entrar en el monte por cau
sas de guerra, sublevaciones, avenidas 
ú otros accidentes de fuerza mayor de
bidamente justificados,

19 .a La rescisión del contrato, tan
to en este caso como el que expresa la 
condición 17.a será acordada por el Se
ñor Inspector, el cual emendará igual 
mente en todas las incidencias a que 
diese lugar el contrato,

20 .a No podrá el rematante traspa
sas ni ceder sus derechos a persona al 
guna sin que previamente obtenga la 
conformidad y autorización del propie
tario del monte y del Señor Inspector.

21 .a Guando ocurriese la muerte del 
rematante sin haberse terminado el 
contrato, se entederá rescindido el mis
mo sin que nadie tenga derecho a recla
mación de ninguna clase ni devolución 
de parte alguna de las cantidades que 
tuvieran entregadas a cuenta de los pro
ductos; pero sus legítimos herederos po 
drán si lo desean continuar los apro
vechamientos, obtenida autorización 
del Sr. Inspector, que la concederá si 
se llenasen las necesarias condiciones 
para garantir el cumplimiento del con 
trato y se constituya la fianza para res
ponder de los daños y perjuicios que se 
pudieran ocasionar,

22 .a Contra las providencias del Se 
ñor Inspector caos recurso de alzada 
ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al que se pro
videncia y le sea notificada al Intere
sado.

23 .a Queda prohibida la concesión 
de prorrogas para la ejecución de los 
aprovechamientos, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 18.°

24 .a Los productos que no hubieran 
sido extraídos del monte una vez termi
nado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedarán a beneficio del 
propietario del monte,

25 .a Expedida la licencia, el Jefe 
dei Distrito ordenará la entrega del si
tio de la corta al rematante, el Alcalde 
y al Comandante dei puesto de la Guar
dia civil; practicará un reconocimiento 
detenido del sitio en que ha de veri
ficarse la corta y sus alrededores en 
un radio de 200 menos, levantará acta, 
por duplicado dei resultado de la ope 
ración, en cuyo documento consignará 
sí existen o no daños y mencionando és
tos y cuales són sí los hubiere, Una de 
las actas se remitirá a la Jefatura y la 
otra se entregará al rematante,

26 .a Los arboles subastados estarán 
señalados cón el marco especial del Dis 
tritd depositado en la oficina dei mismo, 
y ei Rematante cuidará de que quede el 
iocón con la marca oficial para permi
tir la comprobación de la corta, Toda 
vez qua ios aprovechamientos se adju
dican en iicitaciún a raion de metros 
cúbicos de madera las leñas que se pue
dan obtener no van comprendidas en el 
disfrute quedando a beneficio del dueño 
dei monte.

27 .a Ei incumplimiento del precepto 
anterior se castigará con una multa va
riable entre ei 5 y 20 por 100 dei valor 
de tasación.

28 .a Terminado el periodo de apeo y 
labra se efectuará por el funcionario 
que designe el Jefe del Distrito, la con
tada en blanco, de la que se levantará 
acta por duplicado en que conste si ha 
habido daños, s! éstos han sido causa
dos o no por caídas y arrastres mal di
rigidos y su valor, sí se han cortado to
dos los árboles marcados y solo éstos; si 
se han traspasado los linderos del sitio 
de la corta; y cuanto se juzgue conve
niente para formar concepto claro de la 
manera como se ha efectuado el aprove
chamiento,

Uno de estos ejemplares del acta, se
rá entregado al rematante y el otro a 
la Jefatura del Distrito,

29 .a 81 de la acta de la contada en 
blanco no resultara abuso o infracción 
se autorizará por el Ingeniero que haya 
llevado a efecto la operación, la extrac
ción de maderas. En caso contrario se 
embargarán éstas hasta tanto se resuel
va el expediente que se instruya como 
consecuencia de aquellos abusos,

30 .* Terminado el plazo para la ex
tracción, se practicará el reconocimien
to final del sitio de la corta y de la zo
na de 200 me ros a fin de ver sí se ha 
cometido abuso desde la última opera 
ción, levantándose acta, por duplicado, 
de igual modo que se h zo en la entre 
ga y en la contada en blanco, dándose 
por terminado el aprovechamiento si 
no se hubiese cometido infracción al
guna.

31 .a Una vez verificado el reconoci
miento final, si del acta resulta que se 
puede dar certificado de buena Curta, se 
autorizará la devolución del deposito 
del 2J por 100 de la tasación,

32 * El rematante desde la fecha de 
la entrega del monte hasta que se haya 
practicado el reconocimiento final, será 
responsable con apremio personal de 
los abusos e infracciones que se come 
tan en la superficie entregada y en la 
zona de 200 metros que la circunscriba, 
sí él o sus dependientes no denuncian 
por escrito al Alcalde a los infractores 
dentro de los 4 dias siguientes de haber
se cometido el daño.

33 .a El cumplimiento de las condi
ciones del remate es ejecutivo aun con 
apremio personal contra el rematante 
sus socios, Igualmente se procederá 
contra los mismos para el pago de da
ños y perjuicios, restituciones, multas 
y demás a que dé lugar el remate.

34 .a El rematante que contraviniere 
este pliego, estará a lo dispuesto en el 
articulo 28 del Real Decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y demás que dispone la 
legislación vigente de montes.

35 .a El rematante estará obligado 
con respecto a sus hacheros y aserrado
res al cumplimiento de la Lay de acci 
denles del trabajo, sí ocurriese algún 
accidente desgraciado durante las ope
raciones del disfrute,

Barcelona 2 de Agosto de 1922,- El 
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés.

Pliego de condiciones a que han de suje
tarse la celebración de las subastas de 
los aprovechamientos deárboles made
rables y su ejecución de éstos durante 
el año forestal, en ios montes a cargo 
del Ministerio de Fomento.

Montes propiedad de los pueblos,
L° Serán objeto de subasta ios apro

vechamientos que para este objeto se 
consignen en los estados del Pian y se 
anuncien a tal fin en el Bo l e t ín Of í 
OJAL de la provincia.

2 .® La subastase anunciará on el 
Bo l e t ín  Of io ia l  por el limo. Sr. Ins
pector general de Montes de la Región 
con treinta días de anticipación, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fijen los 
edictos, en el pueblo en que ha de cele
brase la subasta, en los limítrofes y en 
la cabeza de partido judicial, conforme 
previene el articulo 95 del Reglamento 
de 17 de Mayo do 1865 ,

Eu el caso del que el valor de los pro 
ductos exceda de 5.000 pesetas, la su
basta se anunciará también en la Gaceta 
de Madrid.

3 .® La subasta será doble y simul
tánea 81 el valor de los productos exce
de de cinco mil pesetas.

4 .° La subasta que sea dobla y al. 
muhánea tendrá lugar en el día y hora 
señalados en el anuncio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , celebrándose una en la Alcal. 
día del pueblo en que rad que el monte 
bajo la presidencia del Alcalde y con 
asistencia del funcíonatio del r*mo que 
designe el Sr.Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, o una pareja de la Guardia el. 
vil, sin que deje de celebrarse en el ca
so de que por cualquer causa no ; aeda 
estar presente aquel, pero asistiendo al 
aC'o, en su defecto el Regidor Sindico, 
que dará cuenta al Sr, Ingeniero Jefe 
del Distrito. Levantará ac.a el Secra- 
tario del Ayuntamiento asistido de 
dos testigos. La otra subasta se celebra
rá en las Oficinas del Distrito, presidién
dola el Sr, Ingeniero Jefe o quien le 
sustituya, con asístiencia de un Notario.

5 0 Para tomar parte en la subasta 
será necesario depositar antes o en el 
acto de hacer la oferta, el 5 por 100 de 
la tasación. Este depósito será devuelto 
al cerrarse la licitación, excepto el del 
que resulte rematante que se retendrá 
hasta que presente la carta de pago que 
justifique el ingreso del 20 por 100 del 
remate en la Caja de Depósitos de la 
provincia y a disposición del Sr, Inga' 
niero Jefe del D atrito, que quedará co
mo garantía del contrato.

6° Conforme previene el articulo 
23 del Real Decreto de 8 de Mayo de 
1884, no podrán tomar parte en las su
bastas, Jas Autoridades que las presi
dan o deban asistir a ellas de oficio, los 
empleados de montes y los individuos 
del Ayuntam ento y Secretario de los 
pueblos dueños del predio,

7 .° La licitación versará exclusiva
mente sobre el tipo de tasación, dese
chándose como nulas o no hechas las 
proposiciones que no lleguen a dicho 
tipo.

8 .® Terminada la subasta, se adju
dicará provisionalmente por el Presi
dente al que resulte mejor postor, le
vantándose acta de la operación que au
torizará el Presidente, el funconario 
delegado por el Distrito forestal, el No
tario o Secretario del Municipio, los 
testigos y el rema ante, con el acepto 
el contrato con todas sus condiciones,

9 .® Terminada la subasta, el Alcai
de remitirá seguidamente ai Ingen-ero 
Jsfa del Distrito el expediente que hay» 
instruido, en el cual constarán; las dis
posiciones que haya adoptado para dar 
la necesaria publicidad al «teto; los plie
gos de condiciones económicas qu& 
ya formulado el Ajuataatíento las dili
gencias, firmadas por los interesados, 
el Alcalde y el Secretarlo del pu0, 
bio\ por la que se haga constar q^e 
ei rematante pravLstoaal ha presenta
do fianza personal suflcieu-e a juicio 
del Ayuntamiento para responder del 
cumpUmten'ro de las condiciones del 
céntralo o da las responsabilidades 6 
que so iucumpliuiieato pu liera dar lu
gar hac.éndole solidario de las faltas y 
dañes de que éste sea responsable 01 
rematante; o én otro caso ¡adeclaración 
de éste de qua prefiere hacer el depos! 
te del 20 por IvO da la íasáCiOfi en 1»; 
gar de presentar fianza personal y 01 
acta de la operación, -

10 , El deposito del 20 por 100 será 
devuelto al rematante, cuando se baya 
verificado el reconocimiento íUW y 83 
le dé el certificado de buena corta.

11 , Ei Jefa del Distrito, a b u veí 
elevará el expediente a la resolucíó0 
del Sr, Inspector, con ex,tacto y nota 
de lo que b u juicio proceda tanto rea, 
pecto a la subasta, como á las redan18, 
cioaes que se presenten,

12 . Hasta que la subasta 
bada por el 8r. Inspector, no 
el rematante derecho alguno, no P * 
dieodo por lo tanto exigir indemnizado 
algunas! aquella no fuese aprobada. ,

13 . Una vez aprobada se 
al interesado, el cual, en el plazú 
quince días, coatados desde la facha 
que le sea notificada la providencia re
caída, se proveerá de la licencia c.°rt0 
pondiente para la ejecución del apr 
vechamiento. ,Q

14 , Para obtener esta licencia fler 
condícioneB preclBas;

sea apr0- 
adquirí»
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a) Satisfacer los honoraíos del No
tario cuando alista.

b) Satisfacer los gastos de señala
miento y marqueo, entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, que se 
depositarán en la Habilitación del Dis- 
trim.

c) lugrasar en la Delegación de Ha
cienda el 10 por lOOdel remate con des
tino a mejoras y conservación de mon
tes catalogados por razones de utilidad 
publicas.

d) Justificar con certificación de la 
Alcaldía haber cumplido los requisitos 
necesarios según los pliegos de condi
ciones económicas formulados por el 
Ayuntamiento y verificar el pago deL, 
90 por 100 al mismo,

e) Justificar igualmente por certifi
cación expedida por el Alcade del pue
blo que ha presentado fianza personal 
suficiente a juicio del Ayuntamiento, o 
en su defecto depositar en me állco o 
efectos públicos del Estado en la Suour 
sal de la Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de la provincia, a 
disposición del Ingeniero Jefe dpi Dis
trito forestal, eí 20 por 100 de la tasa
ción del remate.

1

I

15. Una vez llenados estos requisi
tos el Ingeniero Jefe, tomará razón de 
las canas de pago, que devolverá al 
interesado, reteniéndose en su poder la 
del 20 por 100 de tasación y expedirá la 
licencia que necesita para efectuar el 
aprovechamiento,

16. Si transcurriese el plazo que 
expresa la condición 13 sin que el re 
matante se presentase en las Oficinas 
del D strito para obtener ¡a liceosia, se 
le otorgará otro de 10 dias pasados los 
cuales, si no ha llegado a cumplir los 
requisitos de la condición 14 se conside
rará rescindido e; contrato siendo los 
efectos de la rescisión los siguientes:

I) . Pérdida del deposito del 5 por 
100 para tomar parte en la licitación.

II), P »g« de una muirá igual al va
lor del 10 por 100 del remate.

III) . Indemnizar ai propietario f Mu- 
aicipio) del monte ios intereses de de
mora,

IV) . Satisfacer en Habilitación del 
Distrito los gastos de señalamiento y 
marqúeo, y

V, Celebración de nueva subasa,'pa- 
gando la inferencia entre el importe de 
la primera y el de. nuevo remate, si éste 
fuere menos elevado que el primero,

17, El rematante no podrá reclamar 
la rescisión del contrata mas que en 
loa casos siguientes:

l.° Cuando el aprovechamiento sp 
haya suspendido por actos procedentes 
la la Aammis.ración,
, 2.° £u virtud de disposición de los 
tribunales fundada en una demanda de 
Propiedad,
, 8.° Si se diese la imposibilidad abso
luta ae entrar en el monte por causas 
d9 guerra, sublevaciones, avenidas u 
Mío» accidentes de fuerza mayor debí 
ámente justificados,

Id. La rescisión del contrato, tan- 
‘U en este caso como en el que se expre- 
86 en la condición 16, será acordada 
P°r el Señor Inspector, el cual entende- 

igualmente en todas las incidencias
* Que diese lugar el contrato.

13. j>|o podrá oí rematante traspasar 
ol Ceder sus derechos a persona alguna 
81Q que previamente obtenga la confor

y autorización del propietario 
Qel uion 9 y del Señor Inspector.

20. Uuando ocurriese ia mueste del 
‘eUiaíani.e sin haoer terminado el apro- 
V8chamiento, se entenderá rescindido 
ti contrato, sm que nadie tenga derecho 
Reclamación de ninguna clase ni de- 
ciucion de parte alguna de las cacti- 
ádes que tuvieran entregadas a cuen- 
6 de los productos, pero sus legítimos 
Rederos podrán si lo desean continuar 
1 aprovechamiento obtenida autoriza 
R dei Señor Inspector, que ia con- 
e-‘cra Qi se llenasen las necesarias con- 
Roues para garantir el cumplimiento 

contrato y se constituya la fianza 
Rra te0pouder de los daños que se pue-
*u ocatiiouar,
21- Contra las providencias del Ins- 

£eelor c*be recurso de alzada ante el 
ltiÁ8í6no du Fomento uentro de los

Quince días siguientes ai que las provh 
dencias le seán notlñcadas al interesado, 

22 Queda prohibida la concesión de 
prórrogas para la ejecución del apro* 
vechamlento, salvo en los cesos a que 
ee refiere la condición 17,

23. Los productos que no hubieren 
sido extraídos deí monte uua vez termi- 

; nado el plazo del aprovechamiento, que 
darán a beneficio del propietario.

24. Expelida la licencia, el Jefe del 
Distrito ordenará la entrega del sitio de 
la corta al rómatate; eí funcionar o en
cargado de ella, lo comamcará al Al
calde, reuiatame y al Comandante del 
puesto de la Guardia civil; practicará 
un detenido reconocimiento de’, sitio en 
que ha de verificarse la corta y sus a!» 
rededores en un radio de 200 metros, 
levantará acta, por duplicado, del re 
saltado de la operación, en cuyo docu- 
meaco consignará sí existen o no daños 
y mencionando cuálesson si loshubiere, 
Una de las actas se remitirá a la Jefa
tura y la otra se entregará al rema
tante,

25, Los árboles subastados estarán 
señalados con el marco oficial deposita
do en la oficina del Distrito, y el rama- 
tanto cuidará de que quede el tocón 
con la marca oficial fiara permitir la 
comprobación de la corta, Toda vez que 
los aprovechamientos se adjudican en 
licitación a razón de metros cúbicos de 
madera (material) las leñas que se pue
dan obtener no van comprendidas en el 
disfrute quedando a beneficio del dueño 
de! Monte,

26, El cumplimiento del precepto 
anterior se castigará con una multa 
variable entre el 5 y 20 por 100 del va
lor de la tasación.

27. Terminado*el período de apeo 
y labra se efectuará por el funcionario 
que de signe el Jefe del Distrito, la 
contada en blanco de laque se levanta 
rá acta por duplicado en que coste sí 
ha habido daños, si estos han sido o no 
causados por caldas ó arrastres mal di
rigidos y su valor; si se han cortado to
dos los árboles marcados y solo éstos; 
ai se han traspasado los linderos del 
sitio de corla; y cuanto se juzga» con 
veniente para formar concepto claro 
de la manera como se ha efectuado el 
aprovechamiento.

Uno de los ejemplares del acta, será 
entregado al rematante y el otro a la 
Jefatura del Distrito.

28, Si del acta de la contada en « 
blanco no resulta abuso o infracción se I 
amorizará por el funcionarle que haya 
llevado a efecto la operación, la extrac
ción de las maderas, En caso contrario 
se embargarán éstas hasta tanto se re 
suelva el expediente que se instruya co- I 
oio consecuencia de aquellos abusos,

29. Terminado el plazo para la ex 
tracción, se practicará el reconocimiento 
final del sitio de la corta y de la zona 
de 200metros a fin de ver si se ha eomeá 
tido abuso desde la última operación, 
levantando acta, por duplicado, de igual 
modo que se hizo en la entrega y en la 
contada en blanco, dándose por termi
nado el aprovechamiento si no se ha 
biese cometido infracción alguna,

30, Una vez ventificado el reconoci
miento final, si del acta resulta que pue
de darse el certificado de buena corta, 
se auionzará la devolución del deposito 
del 20 por 100 de la tasación,

31. E^ramacanle desde la fecha de 
la entrega del monte hasta que se haya 
practicado ei reconocimiento finai, será 
responsable con apremio personal, de 
los abusos que se cometan en la super
ficie entregada y en la zona de 200 
metros al rededor, si él o sus dependían 
tes no denuncian por escrito al Alcalde a 
los infractores dentro de los cuatro dias 
siguiences-de haberse come.ido el abaso,

32. El cumplitüieuío de las condi
ciones del remate es ejecutivo aun con 
apremio personal contra el rematante, 
sus socios y fiadores. Igualmente se 
procederá contra los mismos para el | 
pago de daños y perjuros, restnacio- [ 
nes, multas y demás a que dé lugar el 
remate.

33, El rematante que contravinie
re a lo dispuesto en este pliego, estará 
a lo dispuesto en el articulo 2d del

R. D. de 8 de Mayo de 1884 y demas 
que dispone la legislación vigente de. 
Montes.

34. El rematante estará obligado 
con respecto a sus hacheros y aserrado
res al cumplimiento de la Ley de acci
dentes del Trabajo, si ocurriese algún 
accidentes desgraciado durante las ope
raciones de la corta.

Barcelona 2 de Agosto de 1922.—El 
Ingeniéró Jefe, Manuel de Andrés.

Núm. 1946
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

En sesión celebrada el día veinte y uno 
del actual, acordó señalar un plazo de 
cuarenta dias para que los Señorés Pro
pietarios de fincas lindantes con la Ga
lle del Sindicato de esta ciudad, prévía 
solicitud de permiso pueden consiruir 
la respectiva atargea b acometida de 
aguas súcias a la nueva alcan arilla 
recien construida en la expresada calle,

Lo que se anuncia al público para 
qae llegue a conocimiento de las perso» 
ñas a quienes pueda interesar, advir- 
tíendo que el plazo de qué se trata em
pezará a contar desde el dia sn que es
te anuncio se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 23 de Agosto de 1922,—El Al
calde, Antonio Olíver y Roca,—P. A, 
del Ayuntamiento.—El Secretario, An
tonio Rosselló.

Núm. 1955
Negociado de Dirección y desarrollo 

de ingresos
Conforme lo preceptuado en la orde

nanza del arbitrio sobre «Prospectos, 
anuncios y carteles,» queda expuesto 
al público, en dicho Negociado, a efec
tos de reclamación, durante quince dias, 
el Padrón formado por el Contratista 
de dicho arbitrio.

Palma 23 de Agosto de 1922. —Ei 
Alcalde-Presidente, A, Oiiver Roca.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento,—Eí Se
cretario, Antonio Rosselló'

Núm, 1940
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Hasta las doce horas del día 16 de 
Septiembre próximo se admitirán propo
siciones en ia Secretaria de este Ayun
tamiento á horas hábiles de ofiálna, para 
optar a la subasta de las obras de refor
ma interior de la Casa Consistorial, cu
yo presupuesto asciende »4114 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución el de dos 
meses y la Lanza provisional de 205*70 
pesetas.

La subasta se verificará en el Salón 
de actos públicos de este Ayuntamiento 
el día 21 de Septiembre próximo a onco 
horas;

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposlcio.ies de 
presentación estarán de manifiesto en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento en 
los días y horas hábiles de oficina,

Bañafufar 21 de Agosto de 1922.—El 
Alcnlle, Pedro Tomás.—P. A. del A.— 
Ei Secretario, Pablo A berti,

■■ i Núm. 1947
ALCALDIA DE FORMENTERA

Formado el repartimiento general 
con arreglo a lo prevenido en el Real 
Decreto da 11 de Septiembre de 1918, 
para cubrir ei déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al actual 
ejercicio, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, du
rante cuyo plazo y tres días más, se 
admitirán las reclamaciones que se 
produzcan conforme dispone ei art,° 96 
del citado Real Decreto,

Formentera 14 de Agosto de 1922.— 
El Alcaide, Miguel Tur.

Núm. 1950
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Terminados ios apéndices al amilla- 

raramiento de ia ¿riqueza rustica, pe
cuaria y urbana de es.e término muni
cipal para el próxmo ejercicio de 1923 
a 24, estarán expuestos al público por 
espacio de quince días hábiles á efectos 
de reciacuación, en la Secretaria de es;

s
ta Corporación, contados desde el de su 
inserslón en el Bo l k t in  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Manacor 23 de Agosto de 1922.—El 
Alcalde, José Oliver.

. Núm, 1954
D. Jaime Ferrer y Jaume, Jue^ municipal 

de LloritOy sufragáneo de la Villa de 
Sineu, partido judicial de Inca, Provin
cia de las Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretario en propiedad, de 
este Juzgado, y debiendo proveerse 
con arreglo a lo dispuesto- en el Real 
decreto del Ministerio de Gracia y Jus- 
tiem de 29 de Noviembre del año 1920, 
y Real orden de 9 de Diciembre si
guiente, se anuncia dicha vacante pa
ra que dentro del plazo de treinta dias 
contados desde su publicación en el 
B. O, da ia Provincia, puedan los as
pirantes, presentar sus solicitudes, con 
los documentos que deben acompañar» 
las ante el M. I. 8r. Juez de primera 
instancia del partido de Inca,

Y para su inserción en el B. O. de la 
Provincia expido el presente en L orito 
a veintiuno de Agosto de mil novecien
tos veintidós. —El Juez municipni, Jai» 
me Ferrer.—El Secretario Suplente, 
Antonio Picorneli.

Núm. 1924
CEDULAS DE REQUERIMIENTO
En autos juicio verbal promovidos 

por D. Miguel Oliver en nombre de 
D, Jaime Morey contra D, Gabriel Fus
lor y Forteza, sobre pago de cantidad, 
cumpliendo la providencia de ayer, re- 
caida a solicitud del ejecutante, se re
quiere a aicho Fuster, sus herederos, 
sucesores o causa-habientef» de ignora
do paradero para que dentro de sexto 
dia presenten en la Secretarla de este 
Juzgado, los titalos de propiedad de la 
finca embargada, en el propio Juzgado 
municipal del distrito de la Lonja, que 
consiste en la tercera parte indivisa 
de la botíga con entresuelo interior si
ta en la calle de Zavellá señalada con 
el numero 3 antes 64 de la manzana 63 
y ademas designen otro perita por su 
parte dentro de segundo día bajo aper
cibimiento de tenerle por confoime con 
el nombrado por el actor D. Jaime Ale- 
ñá, y procedan en su caso al avaluó de 
la mentada finca.

Y para su publicación extiendo ia 
presente en Palma a diez y ocho de 
Agosto de 1922,—Jaime Salvá, Secre
tarlo,

Núm. 1925 .
En autos juicio verbal promovidos 

en este Juzgado municipal del DiBintu 
de la Lonja, por D. Miguel Oliver en 
nombre de D. Jaime Moray contra 
D. Jaime Fuster y Forteza, sobre pagj 
de cantidad, cumpliendo la providencia 
de ayer, recalda a solicitud del ejecu
tante se requiere a dicho Fuster, sus 
sucesores, herederos o causa-hrbientes 
de Ignorado paradero para que dentro 
de sexto dia presenten en la Secretaría 
de este Juzgado, lo€ títulos de propie
dad de la finca embargada que consiste 
en ia tercera parte indivisa de la boiiga 
con entresuelo interior, sita en la calle 
de Zavellá señalada con el número 3 
antes 64 de la manzana 63 y ademas 
designen otro perita por su p£ rte dentro 
de segundo dia, bajo apercibimiento 
de tenerle por conforme con ei nombra
do por el actor D. Jaime Aleñá y pro» 
cedan en su caso al avaluó de la men
tada finca.

Y para su publicación extiendo la pre
sente en Palma a diez y ocho de Agos
to de 1922.—Jaime Salvá, Seoretaiio.

Núm. 1920
Don Domingo Pícoraell Amengua!, 

Oficial Segundo de la Reserva Naval, 
Juez Instructor de la Cooiandancia 
de Marina de es*u provincia y del 
expediente de hallazgo de un bo e, 
Hago saber: que habienao sido encon

trato y sacado del mar un bote sin 
nombre ni folio en el sitio denominado 
Galoa de la Herradura del puerto de 
Ghpdepera cuyas úimeaBioaes y señas
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te en esta localidad, se le notíflca P°r el 
presente Edicto, la preinserta providen
cia y embargo de la finca descrea y ge 
le requiere para que en el plazo de tres 
días, contados desde el siguiente al de 
su publicación entregue en esta recau
dación los títulos de propiedad de la 
misma; bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

Sinseilas 12 de Agosto de 1922,— El 
auxiliar ejecutiuo, Antonio Vich,

Núm, 1907
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que sigue contra D. Antonio 
Vallés Llabrés deudor a la Hacienda 
por el concepto de Rústica en este Vi
lla se ha dictado la siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe
cho D. Antonio Valles Llabrés en el 
plazo que al efec’o se lo concert ó en 
providencia de 20 de Junio de 1921 b u s  
descubiertos para con la Hacienda, 
mas los recargos de 1,° y 2® grado y 
costas causadas, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes del deu
dor, librándose el oportuno manda- 
míen o al Sr. Registrador de la propie 
dad del partido, para la anotación 
preventiva del embargo de fincas de
signada al efecto.

Embargo de fincas.—Una pieza de 
tierra con una casita situada en este 
término municipal que linda por Norte 
con tierra de Jaime Aleñar; por Oíste 
con la de Miguel Vich; por Este y Sur 
con camino público,

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen
te en esta localidad, se le notifica por 
el presente Elicto, la preinserta provi
dencia y embargo de la finca descrita; 
y se le requiere, para que en el plazo 
de tres días, contados desde el siguien 
te al de su publicación, entregue en es
ta recaudación los títulos de propiedad 
de la misma; bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa,

Sansellas 12 de Agosto de 1922.— E 
auxiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 1908
Hago saber: que en el expediente de 

apremio qu i sigue contra D, Antonio 
Berra Gañellae deudor a la Hacienda 
por el concepto de Rústica en este Vi 
lia se ha dictado la siguiente:

Providencia. — No habiendo satis
fecho D. Autonío Sarta Cañadas en el 
plazo que al efecto se le concedió en 
providencia de 20 Septiembre de 1921 
sus descubiertos para con la Hacienda, 
mas las recargos de 1.® y 2.® grado y 
cosías causadas, procédase inmediat a
mente a la traba de los bienes del deu
dor, librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la propie
dad del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo de fincas desig
nada al efecto.

Embargo de fincas,—Una pieza de 
tierra llamada «Cas Brusqué» situada 
en este término municipal que linda por 
Norte con Hierras de N. (») Buge; por el 
Sur, coa la de M guei Paig; por Este 
con la de Pabio F-gueroia y por Oeste 
con la do Francisca y Magdalena Berra.

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen
te en esta localidad, se le notifica por 
el presente Edicto, la preinserta pro
videncia y embargo de la finca descri
ta; y se le requiere, para que en el pla
zo de tres días, contados desde el si
guiente al de su publticación, entregue 
en esta recaudación los títulos de pro
piedad de la misma; bajo apercibimien
to de suplirlos a su costa.

Sansellas 12 de Agosto de 1922.—El 
auxiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 1751
Don Antonio Vich Gladera Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
sellas.
Hago saber: que en el expediente 

que me ha lo instruyendo pos débitos 
de la Contribución Kública pertenecien
te al primer trimestre del año 1922-23 
de esta población he dictado con fecha 
24 de Junio de 1922 la siguiente:

Bon las efguienteB: Veinte palmus de | 
Eslora, ocho de Manga y cuatro de | 
puntal, de popa cuadrada, con seis es- j 
calamos, dos remos y un cabo de peque- t 
queñas dimensiones con el que estaba 
amarrado, pintado la parte baja de co
lor azul oscuro y los altos de aplomado, | 
lo que se bace público a fin de que los 
que se consideren dueños del citado bo 
te puedan por si o por medio de apode
rado presentarse a deducir sus dere
chos ante el Señor Juez Instructor ya 
citado en el plazo de 30 días a contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
OFIOIa L de ia provincia,

Palma 17 de Agosto de 1922.—Do
mingo Picornell,

Núm. 1905
Don Antonio Vich Cladera, Auxiliar 

ejecutivo de las contribuciones de es
ta Villa de las que es arrendatario 
Don Bartolomé Mir y Caiafell, 
Hago saber: que en el expediente de 

apremie que sigue contra D, Juan Jor- 
dá 8a!om deudor a la Hacienda por el 
concepto de Rústica en este Vida se ha 
dictado la siguiente:

Providencia, — No habiendo satisfecho 
D. Juan Jordá Salom en al plazo que 
al efecto se le concedió en providen
cia de 8 de Junio último sus descubier
tos para con la Haciend», mas los re
cargos de l.° y 2.° grado y costas cau 
sadas, precédase inmediatemente a la 
traba de ios bienes del deudor, librán
dose el oportuno mandamiento al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva 
del embargo de fincas designada al 
efecto, ,

Embargo de fincas,—Una finca rus
tica llamada «Son Emperador» si nada 
en este término municipal que limda 
por Norte con tierras de Jaime Salom 
y Rafael Gelabert; por fíate coa la de 
Miguel Vallespír median.e camino; por 
Sur con la de Bartolomé Lladó y por 
Oeste con la de Francisca Ana Hadó

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo rep e- 
sente en esta localidad, se le notifica 
por el presente Edicto, la preinserta 
providencia y embargo de la finca des 
crita; y se le requiere, para que en e¡ 
plazo de tres días, contados desde el 
siguiente al de su publicación, entre
gue en esta recaudac.ón los títulos d3 
propiedad de la misma; bajo apércibi- 
miento de suplirlos a su costa,

Sineu 12 de Agosto de 1921.—El 
auxdiar ejecutí o, Antonio Vich,

Núm, 1960
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que sigue contra D. Gabrie- 
Mo.ina Dalmau y Hermanos deador a 
la Hacienda por el concepto de Rústica 
y Urbana en este Villa se ha dictado 
la siguiente: _ .

Providencia.—No habiendo Batiste- 
cho D, Gabriel Molina Dalmau y Har 
manos en ei plazo que al efecto se le 
concedió en providencia de 8 de Junio 
último sus descubiertos para con la 
Hacienda, mas los recargos de l.° y 2.° 
grado y costas causadas, procélase in
mediatamente a la traba de los bienes 
del deudor, librándose el oportuno 
mandamiento al Sr, Registrador de ia 
propiedad del partido, para .‘.a anota
ción preventiva del embargo de fincas 
detignaoa al efecto, 
. Embargo de fincas,—Resto que que
dó después de hechas varias segrega
ciones de laufinca llamada «Las Puntas 
y Se Tanca» situada en B'.niall de este 
término municipal que tiene una cabi
da poco mas o menos de cuatro ateas 
diez y siete centiareas y sin que pueda 
determinarse los linderos del expresado 
resto, „ . , D

Una casa situada en la calle del i o- 
z ü  numero 15 en Binlalí sufragáneo de 
esta Villa que linda por la derecha con 
casa de José Amengua ; por la izquier
da v espalda con tierra llamada «La 
Tanca» de ia misma poocedencia que 
la anterior cuya cabida no consta.

Y no conociendo esta recaudación el 
domicilio y actual paradero del expre
sado deudor ni persona que lo represen

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, decla
ro incursos en el 2.° grado de apremio 
yjrecargo del 10 por 100 sobre el impor
te total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación, 
Notífiquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débíos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles, que 
de no verificarlo se procederá inmedla- 
amente al embargo de todos sus bienes 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere laaoteríor 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha polido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Gaoita de Madrid, 
según dispone el articulo 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, a । sabor:

Nombres de los contribuyentes 
I Miguel Aleñar Ramis 4‘63 pesetas.

Bartolomé Aloy Amer 10*29
I Juan Amenga * Llompart 2 23, 

Margarita Ameagual Arrom 2*72, 
Margarita Amengua! Jjver 1'91.

I M guel Amengual Ramis 4‘81, 
Magdalena Arroa Puig 2‘72.

| Gabriel Bibiloni Faveta 1*96. 
Guiliarmo Bibíloni Bibíioni 6'37, 
Miguel Bibíloni Fiol 3*59.
Antonia Bover B biloai 4'08.
Miguel Bover Seguí 2'12
Jaime Gañellas Ferrer 2*23, 
María Capó Gorl Vda, 6*69. 
Jerómimo Carbonell Muc 2‘23, 
Antonio O.rer R*mis 5*11. 
Miguel G rer Cirer Oocó 3'81. 
Amonio Girer Llabrés 218, 
Francisco Fiol Olivar 2‘23, 
Juan Fioric Naso 5'06.
Bartolomé Florít O.iver 2'61. 
Bartolomé Llabrés Antonio hijo 2‘40. 
Francisco Llabrés Cuerpo 1'97. 
P. Jerónimo Llabrés Torreas 4'52. 
Miguel Mareé Oltver 2*78.
Miguel Molina Antíoh lYd. 
Pedro Morey Ramis 3'70. 
Felipe Munar Es.relia 2'88. 
Lorenzo Noguera Saos 3‘16. 
Miguel Oaver Arrom Petaque 6'15. 
Pearo Onver Pelat 3'59.
Juan Puig Liento 3*05.
Amonio Ramis 8aBcre2‘O7, 
Sebastián Ramis Buroteil 4'25. 
Pedro José Ramis O iver 4 79, 
Gabriel Saus Roquet hijo 3ld2, 
Juan Sastre M.ralles 4 03, 
Juan Suceda Muiet 4'63.
Amonio Vailés Llabrés 1'96, 
Juan Verd Serra 13'66.
Jaime Vicens Servera 1*96.
Fraucica M.6 Amengual Viuda 2'34. 
Francisca Amengual Ordioas 5'11, 
Ouofre Bibuoni Bibíloni 11'21, 
Juan Busquéis 4'52.
Galoyas Gañellas Viuda 2'88.
Antonio Gañellas 2'88.
Bariolomé Gompaüy Batle 3‘05. 
Gabriel CoilTano 3*65.
Gabriel CollSaucho 6'86, 
Bartolomé Durán Frontera 1'96, 
Bartolomé Fiol F2rragm 4'03. 
Sebastián Isern Rigo 4 68, 
Antonio Jaume Beato 2'40.
Juan Mateu Amengual 1'91, 
Monaerrate Mateu Fiol 2*94, 
Amonio Munar Ramis 10'56. 
Mateo Ordmas Nicoiau 4*74. 
Bartolomé Ordinas Mostree 11'70, 
Raimundo Párete José 9'25, 
Bartolomé Pol Pol 1*80.
^uan Pol Pol 4'19,
Aütüüió K go Pancheta 3'32, 
Juan R.go 3 43.
Amomo Ramis Ferrer 1'91,
Miguel Salom Gomas 2'99, 
Cacalina Somandreu Rigo 2'34, 
Jacinta SamaudroU Rigo 1*96, 
Juan Verd Ramis 4*46.
Rafael Vidal Vidal 2*61,
Gregorio Aadreu Ballesíer 1*96,

Juun Batle R'go 2'07,
Jorge B’bilcn! Florit 1'85, 
Miguel Bibíloni Pasquet 3'38, 
Pedro Bibíloni Perlcás 2*50. .
Antonio Bover Sastre 1'85, 
Antonio Cirer Gíaer Rúa 1*96, 
Magdalena Cirer Ferrer Víudanga 2'83 
Miguel Cirer Cirer Cbargas 2'50, 
P. José Cirer Oliver 2'39.
Margarita Ferrer Caluja 1'96. 
Antonio Ferragut Ferrer 3'27.
Pedro Ferragut Florit 2'8 3, 
Bartolomé Fiol Cristia 2'83. 
Miguel Gelabert Noguera 8'26, 
María Ginestra Llabrés 1'85. 
Juan Gomlla Llabréi 1'96, 
Francisco Horrach Vallespir 3'48. 
Bartolomé Llabrés Mascaré 2'07. 
Francisco Llabrés Llabrés 2'07. 
Miguel Mareé Ramis 2'39, 
Antonio Matea Llompart 1‘96, 
Bartolomé Mir Nadal 3*48.
Pedro José Muiet Fiol 2'50.
Guillermo Muc Bribó 2*39, 
Miguel Mas Baleó 2‘0í, 
Juan Noguera Casotas 2'28, 
Pedro O iver P-taque 1'95. 
Sebastián Onvsr Gatañy 3'05, 
Oatahn» Pol Paréis 2‘18, 
Pablo Pone Ferrer 3*27.
ApolonU Puig Ram s 1'96.
Baltasar Ramis Mut Cocas 1'85, 
Francisca Ramis Marreta 2'27. 
Jorge Ramis Mechero 2'83, 
Juan Ramis Calino 3'48, 
Miguel Ramis Jaume 2'28, 
Rafael Ramis Mut 1'85, 
Amonio Saos Oiiver 2'61, 
Gabriel Sana Sans Basca 1'85. 
Jorge Sans Vallés Busca 2*28, 
Antonio Sastre Calderón 3 48. 
Bartolomé Berra Baña 2'72, 
Bartolomé Vailés Amengual 3* 16, 
Magdalena Vallespir Sastre 1*96. 
Guillermo Verd Ferrer Ballet 2'39. 
Jerónima Vicens Goió 2'29. 
Margarita Alorda 3*38.
Antonio Amengual Verd 2*50, 
Antonio Bibíloni Co 1 2'61.
Cristóbal Bibíloni Noguera 2‘72, ' 
Francisca Bibíloni Roig 2'61, 
Margarita Bibíloni Ferragut 1*96, 
Miguel B biloni Oliver 2*83. 
José Campanee Llabrés 1*96.
Jaime Greapi Bibíloni 2 83.
Franciseo Gcespí Pona 2'17.
Gabriel Cirer Fiol 2*17.
Amomo Coi! Greapi 1'96.
Amonio Goli Torrens 2*72.
Margarita Forn.gut O^ver 2*94. 
Margarita Ferragut Verd 2 61. 
Amonio Getab¿rt 1'85, 
Guillermo MarioreL 3'48.
Juan M.a Martorell 2 94. 
Jaime Mun»r 2'72.
Jaime Munar Queglas 1'85, 
Jaime Munar 2'72.
María Mar i Llabrés 2'39, 
Mana Morro aiomar 2'18.

i Jerónimo Parees Mulé; d'38, 
Francisca Po q s  2'83, 
Andrés Quetgias 2^72. 
Guillermo Real 1'85.
Jorge R go Cod 2’83.
Juan Roca O iver Fideq 1’85.
Catalina Ro gar Vi^along» 2'07, 
Amonio Haber!. Rayeras 2*61. 
Juan Salom Gomas 3'26, 
Antón.o Torreas Vallespir 3'05. 

í Juan Tomás Goatesti 2 16.
Magdalena Tórreos Marcós 2*61, 
Pedro Verd Bestard 2 6l,

En Sanseila» a 8 de Agosto de 192^1^ 
El Recaudador, Antonio Vich,

A W Al M i) 1 O S , |
Agente generál de importante 

extrangera, fabricante en amianto, 
sea representante activo y solvento 
la provincia de Paima de Mallorca P flil 
que cuide de obtener instalaciones 
fábricas y obras en construcción. BiC 
ban a esta Administración

Aislamientos de tubos y calderas 
¡ Amianto Azul. Instalaciones compl0 
| para obtener el máximum de ren |6, 

miento y de economía en elcombusU 
Pídanse detalles a esta Administrad

Pa l ma  .—l£au< ■ sLA-TiPOBaÁFioA

M.C.D. 2022


